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?arN tffieial 
PRISiDIRCli NI CORSIJO Bl MINISTROS 

S u MajeíUd el Rey Don A l f on 
so X I I I í q . D . g ) , Su Majestad la 
Heina D o f i a V io tor ia Eugen ia , y 
3 3 . A A . R H . ol Pr inc ipo de Astur ias 
9 Inf¡*nte6, continúan s in novedad en 
sa importante sa lud. 

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de l a Augus ta Rea l F a 
mi l ia . 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

Direciión general de propiedades e im
puestos 

A N U N C I O 

Au to r i z ada por Rea l orden de 24 
del corriente uies la celebración do 
concurso público para contratar l a 
adquisición del sumin is t ro de carbo
nes minerales granadi l lo , graso criba
do, cok y leña de encina para l a 
mina Ar rayanes de L inares (Jaén), 
durante el pr imer tr imestre del co
rriente año, esta Dirección general 
aa acordado que dicho acto tenga l u 
gar en l a m isma y simultáneamente 
eu l a Dirección de l a M i n a a part i r 
de las dece del día 18 del próximo 
mes de marzo, con sujeción al pl iego 
da coudici nes aprobado que se hallará 
de manifiesto en las expresadas ofioi-
•ias durante las horas ordinarias de 
despacho. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel del sello 11.*, presentadas en 
pliegos cerrados, se admitirán desde 
la publicación de este anuncio hasta 
ol día hábil anterior a l señalado para 
'1 ooncurso, debiendo i r acompañadas 
de la cédula personal do su firman te 
7 de la carta de pago qme acredite 
haber consignado previamente en 
metálico, o su equivalente en papel 
admisible del Estado en l a Caja gene
ral de Depósitos o on cualquiera de 
s ' i * sucursales, l a oantidad de 3.000 
Desetas, oomo fianza prov is iona l . 

Los l icitadores acreditarán el pago 

de l a contribución indust r ia l corres 
pondiente. 

Serán desechadas las proposiciones 
que no se hal len conformes con lo 
anter iormente expresado y que en su 
redacción no se ajusten a l siguiente 

Modelo de preposición: 
Enterado ol que suscribe del plie

go de condiciones para contratar en 
eoncurso el sumin is t ro del carbón 
minera l para el servicio de la mina 
Arrayanes , durante el pr imer tr imes 
tre del afio 1920, o sean los meses de 
enero, febrero y marzo, se comprome
te a rea l i zar el mismo pagando las 
mercancías a los precios que a con
tinuación se expresan: 

Carbón minera l g ranad i l l o , tonela
da a. . . 

Carbón graso cr ibado, tonelada a ... 
Carbón ook, tonelada a ... 
Lefia de eneina, tonelada a ... 
Fecha y firma (expresado en letra). 
(Domici l io del qne suscribe). 
M a d r i d , 28 de febrero de 1920. 

E l Director general 
Segundo R . del V a l l e 

(Núm. 590). (E.—150) 

E n cumpl imiento de lo dispuesto j 
en al párrafo 4.* de l a base 12 de l a i 
ley de 2 de marzo de 1917 sobre pro
tección a las industr ias nuevas y des
arrol lo de las ya existente?, se hace la 
presente publioación a fia de que los 
que se consideren perjudicados con la 
eoncesion do aux i l i os solicitados pue
dan, en el término de veinte días, for
mular les correspondientes escritos de 
pietesta, en que expongan lo que es
t imen conveniente a su derecho. 

Número 319. 

Fecha do entrada en el Min is te r i o : 
9 de febrero de 1920. 

Pet ic ionario: D . L u i s Montesino y 
Espartero, en representación de l a 
«Empresa Lineas Aéreas Latécoere», 
domic i l iada en M a d r i d . 

Industrie que trata de estableoer o 
ampl iar : Transporte de corresponden
cia entre las escalas de Barce lona a ¡ 
Málaga y de Málaga a Tánger. 

A u x i l i o que sol ic i ta: Exención de 
impuestos de timbre y derechos rea
les para los actos de constitución; 
exención de todo impuesto o tr ibuto 
durante cinco años, y exención de de 
rechos arancelarios durante diez añes. 

Número 321. 

Fecha de entrada en l a secoión: 23 
de febrero de 1920. 

Pet ic ionar io : D . José María Mateu 
y otro, domicil iados en M a d r i d . 

Indust r ia que tratan de establecer 
o ampl iar , (trabado e impresión en 
ta l l a dulce (acero y cobre), para l a 
ejecución de valores, títulos de deu
da, documentos de crédito, eio. 

A u x i l i o que sol ic i tan: Celebración 
de contratos oon l a Administración 
por diez años. 

L o s escritos de protesta deberán 
presentarse por duplicardo, dentro del 
plazo de veinte días, y coa referenoia 
a una sola instancia cada uno, en las 
Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias y en l a Subsecretaría del M i 
nisterio de Hacienda, bien personal
mente, bien remitiéndolos por correo j 
certif icado. 

M a d r i d , 3 de marzo de 1920. 
E l Subsecretario, 

M . Argue l l es 
(Núm. 617) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de pr imera inatancie* 

C H A M B E R I 
E l S r . D . Josó Soler y Duron i , Juez 

de pr imera instancia del distr ito de 
Chamberí de eata misma capita l , en e l 
juioio de mayor cuantía promovido 
por D . José Rosado Vera , declarado 
pobre para l i t i ga r contra D . A n g e l 
A l a d r e u Guedea y otros, sobre nu l i 
dad de las operaciones particionales 
practicadas por fal lecimiento de don 
Mar iano A ladreu Mendívil, y otros 
extremos, ha dictado providencia en 
29 del corriente mes admit iendo l a 
demanda y acordando que de la mis
m a se confiera traslado a los deman 
dados contra quienes se propone, em

plazándoles para que, en el término 
improrrogable de quinoe días, oompa-
rezo .n en los autos personándose en 
forma. 

Y para su inserción en la Gaceta de 
Madrid a fin da que s i rva de emplaza-
m i ento a D. José María A l a d r e u Gue
dea y a todas las personas y entida» 
des que hayan contratado con cuales
quiera de 'os horederes del D . Mar ia 
no A l a d r e n Mendívil, cuyos domic i 
l ios «on desconocidos; bajo aperc ib i 
miento que, de no comparecer y per
sonarse en forma dentro de menciona
do plazo de quince días, les parará el 
perjuicio consiguiente eu derecho, ex
pido la presente en Madr id , a 31 de 
enero de 1920. 

E l Secretario, 
J u a n P . Pérez. 

(C—29. ) 

C O N G R E S O 

E n el juic io de mayor cuantía t i a -
m i t a d ^ a n t e el Juzgado de pr imera 
instancia del d is tr i to del Congreso, 
promovido por D . Feder ico Looate l l i 
Zamora , oontra D . E m i l i o L i z cano 
V i l l e n a y D . Rafael Gómez Ortega, 
sobre nu l idad de subasta y otros ex 
tremos, se ha dictado l a siguiente 

Sentencia: 

E n l a v i l l a y Corte de Madr id , a 1/ 
de marzo de 1920; ol S i ' . D. Josó 
Prendes Pando y Díaz Lav iada , J u e z 
de pr imera instancia del distr i to de l 
Congreso; habiendo visto los presen
tes autos c iv i les de mayor cuantía» 
promovidos por D . Federico Looate
l l i Zamora , mayor de edad, soltero, 
propietario y vecino de esta Corto, 
representado por el Proourador don 
Feder ico Grases R i e ra , bajo la direc
ción del Letrado D- A n t o n i o Bar ra -
ch ina Pastor , oontra D. E m i l i o L i z ca 
no V i l l e n a , y D . Rafael Gómez Orte
ga, e l primero también mayor do 
edad, casado, cesante y de esta vec in
dad, representado por el también P r o 
eurador D. Lorenzo López Fontana y 
d i r i g ido por el Abogado D. Mar iano 
A r r a z o l a y Mudera, y el segundo 
oonstituílo en reb* l lía sobre nul idad 
de una subasta do finca. 
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Fallo: 

Que debo absolver y absuelvo a don 
E m i l i o L izcauo V i l l e n a y D . Rafael 
Gómez Ortega, de l a demanda de ma
y o r cuentía contra los mismos, inter
puesta por D- Federico Loca t e l l i Za 
mora, sobre nul idad de la subasta ce
lebrada con fecha 1 0 de febrero de l 
afio último, en el juicio ejecutivo se
guido en este Juzgado , entre los refe
ridos demandados, s in haeer especial 
condena de costas. Así por esta nues
tra sentencia, definitivamente juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Prendes Pando. 

Publicación: 

Leída y publicada fué l a anter ior 
sentencia por el Sr . Ju~z que la diotó, 
hallándose celebrando audiencia jú-
bliea, hoy día de su f t cha .—Madr i d , 
I o de marzo de 1920, doy fe .—Ante 
mí, Roque Nove l la . 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la prov inc i " , expido el pre
sento en Madr id , a 8 de marzo de 1 9 2 0 . 

V . ° B.° 
E l J u ' z de 1.' instancia, 

José Prendes Pando. 
E ' Secretario, 

Roque Nove l la . 
(0 - 3 0 ) 

I N C L U S A 

A r t a l Maldonado (Jul io ) , na tura l 
de Pamplona , de estado soltero, pro
fesión barbero, de diez y nueve afios 
de edad, hijo de Mar iano y de A u r o 
l i a , procesado por estafa, comparece
rá, en término de diez días, ante el 
señor Juez de instrucción del d istr i to 
de la Inc¡usa, Secretaría del Sr . A n g u 
l o , pera notificarle el auto dictado por 
la Superior idad, por el que se decre
ta su prisión provis ional comunicada; 
apercibiéndolo, que, de no veri f icarlo, 
será declarado rebelde y podrá parar
le el perjuicio que haya lugar . 

M a d r i d , 1 8 de febrero de 1 9 2 D . 
E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( B . — 3 0 1 . ) 

Ferros López (Celestino), natura l 
de Gijón (Oviedo), de estado soltero^ 
profesión jornalero, de veinte años de 
edad, hijo de Francisco y de C la ra , 
do mici i iado últimamente en esta Cor
te , calle de Jesús y María, 2 2 , proce
sado p. r estala, comparecerá, en tér
m i n o de d e z días, ante el 6oñor Juez 
de instrucción del distr i to de la I n c lu 
sa , Secretaría del Sr . A n g u l o , con el 
fin de notificarle el auto de l a Supe
r io r idad , por ei que se acuerda su p r i 
sión provisional comunicada; aperci
biéndole que, de no ve i i f i car lo , será 
declarado rebelde y podrá pararle e l 
pe rjuicio que haya lugar. 

M a d r i d , 1 8 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l Secretario, 

A n g e l A n g u l o . 
( B . — 3 C 0 ) 

H O S P I C I O 

Menéndt-z Pérez (Evaristo) , natural 
de M a d r i d , hijo de Evar is to y de F l o 
rent ina , de tr i ta y dos años de edad, 
soltero, v» ndedor, domici l iado últi-

I mámente en l a oalle de Fernández de | 
los Ríos, 8, siendo sus señas persona
les: estatura regular, pelo negro, ojos 
negros, nariz regular, color del rostro 
moreno, comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el Juzgado de 
inetruoción del distr i to de l Hospic io , 
Secretaría del Sr , de Anton io , para 
ser reducido a prisión por v i r tud de l a 
causa que se le sigue con el núm. 8 de 
1 9 1 4 , por defraudación de l a propie
dad l i terar ia ; apercibido que, de no 
verifieerlo, terá declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Mad r i d , 2 0 de fe!rero de 1 9 2 0 . 
V 6 B . ° 

E l J u ' z instructor, 
José Oppel l . 

E l Secretario, 
José María de Anton io . 

( B — 3 0 6 ) 

González Eonet (Salvador), natural 
do esta Corte, hijo de Vicente y do 
Dolores, de veinticuatro añus de edad, 
soltero, ma imo l i s ta , domici l iado últi
mamente en la calle de Diego de León, 
7 , t ienda, siendo sus señas personales*, 
estatura baja, pelo y ojos negros, na
r iz regular, color del rostro moreno, 
viste traje color verde claro, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distr ito 
del Hospic ie , Secretaría del Sr . de 
An ton i o , para ser reducido a prisión 
por v i r tud de la causa que se le sigue 
por daños; apercibido que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar. 

Madr id , 1 4 de febrero de 1 9 2 0 . 

V.° B . ° 

E l Juez instructor, 
José Oppe l l . 

E l Secretario, 
José María de Anton io . 

3 . — 3 0 7 ) 

L A T I N A 

E n v i r l u d de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del d is tr i 
to de l a La t ina , de esta Corte, dictada 
ayer en los autos ejecutivos que sigue 
l a Sociedad Cooperat iva de Crédito 
«El H o g - r Español», contra D . Fede
rico Dnpuy de Lome , se anuncia por 
medio del presente, que se insertará 
por tres veces, en días dist intos, en la 
Gaceta de Madrid, BOLETINES OFICIA

LES de las provincias de Madr i d y 
Valenc ia y en uno de los periódicos de 
mayor circulación de cada una do d i 
chas capitales, la venta en pública su
basta, por tercera vez, y s in sujación a 
tipo, de la finca y maquinar ia que for
ma parte del inmueble como adosada 
al mismo, y adquirió para todos sus 
efectos l a condición de inmueble, que 
se describen así: 

U n campo de t ierra incultajen parte, 
y parte cul t ivada para fructifi
car arroz, comprensivo de qui 

nientas hanegadas, equivalen
tes a cuarenta y una hectáreas, 
cincuenta y einco áreas, situa
do en término munic ipa l de Ca-
tarioja, partido judic ia l y Re
gistro de la propiedad de To

rrente, part ida de l a Trancado- | 
ta ; l indante: por Norte, oon l a 
acequia del Cor ra l ; Es te , tie
rras de Jesé Nacher A l fonso , 
hoy de D . Pedro G iner M i r a - ! 
l ies; Oeste, oon tierras de don | 
Faoundo B u r r i e l Gillén, y por 
el S u r , con l a acequia del 
Puer to . 

Dioho terreno so formó por agrupa
ción de otros dos, uno de trescientas 
hanegadas de t ierra inoulta para cul 
t i var arroz, que ts en e l Registro de 
l a propiedad l a finca número seis m i l 
cuatrocientos treinta y nueve, y el 
otro un campo de doscientas a n e g a 
das, resto de otro de trescientas, que 
es en el mismo Reg is t ro la ñ< ca nú
mero seis m i l cuatrocientos t-uarenta. 
U n a maquinar ia de vapor, hor izonta l , 

sistema P r i m i t i v a o L ionesa , 
a condensación, con regulador, 
a expansión var iable , fuerza de 
seis caballos nominales, pu-
diendo desarrol lar una fuerza 
de doce caballos efectivos, con 
sus vastagos, bronces forfora-
dos, tuberías de cobre y h ie - j, 
rro, engrasadores y llaves, 
comületa para su buen funcio
namiento y señalada con el nú
mero tre inta y seis de cons
trucción. 

U n a caldera a vapor, de plancha de 
acero Siemens, sistema Tubu
la r , desmontable, de quince 
metres de superficie, de cale
facción, fuerza de diez a doce 
caballos, completa, con todos 
los accesorios pertenecientes a-
la m isma , para su buen funcio
namiento , cen n i ve l de agua y 
tubería. 

U n a rueda do cinco metros de diáme
tro, con su herraje y contra
marcha de engranee, árboles, 
cojinetes y reportes, vari l lajes, 
placas y correas, completa, pa
ra su buen funcionamiento. 

E l remate se verificará doble y s i 
multáneamente en este Juzgado y en 
el de Torrente, e l día diea de abri l 
próximo venidero, a las once, previ
niéndose que las posturas son s in su
jeción a t ipo , que podrán hacerse a 
cal idad de ceder; que para tomar par 
te en l a subasta, deberán los l icitado-
res consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o acreditar haberlo vor i -
ficado en l a Caja general de Depósi 
tos a disposición del mismo, con pre
s en ta r on del oportuno resguardo, la 
suma de veintidós m i l pesetas; que 
en caso de empate se abrirá nue
v a licitación, solo entre los dos pos
tores y ante este Juzgado , que adju 
dieará el remate al mejor l ic i tador, y 
la cant idad por éste consignada que
dará como parte de pago del remate, 
cuyo total habrá de consignar dentro 
de los ocho días siguientes a su apro
bación, devolviéndose las de los otros 
l ic i tadores, y que los que lo deseen pa 
ra interesarse en l a subasta, podrán 
examinar los documentes qne forman 
los títulos de propiedad, en l a Secre
taría del que refrenda, donde estarán 
de manifiesto y con los que habrán 

de conformarse s in que tengan dere
cho a ex i g i r n ingunos otros. 

M a d r i d , ve int iocho de febrero de 
m i l novecientos veinte. 

V . * B.» 
M i g u e l de Entrambasaguas 

E l Secretario, 
J u a n García Inés. 

( D . — 3 1 bis.) 

P A L A C I O 

Or t i z de Zarate (Javier ) , cuya na
turaleza y estado se ignoran, profe
sión reparador de pianos, de unos se
senta años de edad, domici l iado ú'ti-
mámente en la calle Mayor , núm. 88, 
piso segundo, procesado por hurto, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante e l Juzgado de instrucción del 
distr i to de Palac io , Secretaría del doc
tor D . J u a n Infante. 

M a d r i d , 1 4 de febrero de 1 9 2 0 . 
José López A r b i z u . 

E l Secretario, 
P . l i . del D r . Infante. 
A le jandro Moraleda. 

( B . — 3 0 3 . ) 

Subirá Rejos (Fél ix) , natura l de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
l ibrero, de veintidós años de edad, 
hijo de J u a n y do Sinfor iana, domici
l iado últimamente en la calle da las 
Pozas, núm. 1 6 , tercero, procesado 
por estafa, comparecerá, en termine 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción de l distr i to de Palac io , Se
cretaría del doctor D. Juan Infante. 

M a d r i d , 1 7 de febrero de 1 9 2 0 . 
M i gue l Hernández. 

Él Secretario, 
P . D . de l D r . Infante. 
A le jandro Mora leda . 

( B . — 3 0 4 . ) 

Jácome Salgado (Gerardo), domici
l iado últimamente en el paseo de los 
Melancólicos, núm. 2 , piso bajo, com
parecerá, en término de cinco días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr i to de Pa lac io , de esta Corte, Se
cretaría de l doctor Infante, para de
clarar en causa por estafa instruido 
por dicho Juzgado . 

Madr i d , 1 9 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l Secretario, 

P . D. del D r . Infante, 
A le jandro Moraleda. 

( B . - 3 1 6 . ) 

U N I V E R S I D A D 

Moran (Santiago), cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, profesión sas' 
t re , domici l iado últimamente en la ca
l le de He rnan i , número 7 , procesado 
por estafa, sumario 5 1 de 1 9 2 0 , com
parecerá, en término de diez días, an« 
te e l Juzgado de instrucción del dis
t r i to de l a Un i ve r s idad , Secretaría 
D . Esteban Unzueta , con el fin de re
cibir le declaración indagatoria y ser 
reducido a prisión. 

Madr i d , 1 4 de febrero de 1 9 2 0 . 
José Manuel Puebla . 

K l Secretario, 
Esteban Unzueta. 

(B . -31D 



S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

D o n M i g u e l C iudad y Villalón, Juez 
de pr imera instancia e instrucción 
de San Lorenzo del Escor i a l y su 
part ido. 
P o r l a presente se eita, l l ama y em

p laza , a l prooesado León Setién Díaz, 
hijo de J u a n y Manue la , natura l de 
M a d r i d , de esUdo soltero, profesión 
vaquero, de veintiséis años de edad, 
domic i l iado últimamente en Madr i d , 
Paseo de Ex t ramadura , 8 0 , cuyo ac
tua l paredero se ignora , para que, en 
el término de diez dias, contados des 
de el siguiente al en qua esta requis i 
tor ia se inserte en l a Gaceta de Madrid 
y B O L E T Í N OF IC IAL de esta prov inc ia , 
comparezca ante este Juzgado con el 
objeto de ingresar en la prisión de es
te partido a cumpl i r l a pena impues
ta en causa que se le siguió en este 
Juzgarlo, por el del ito de infracción 
de l a ley de Caza; apercibido que, de 
no veri f icarlo, será declaredo rebelde 
y lo parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l propio tiempo ruego y encargo 
a todas las Autoridades tanto c iv i les 
como mi l i tares , y ordeno a los Agen
tes de l a policía jud ic ia l procedan a 
la busca y captura del expresado pro 
cesado, cuyas señas personales son: 
estatura, nariz y hooa regulares; r j ->s 
pardos, pelo castaño, viste pantalón 
de pana c lara , chaqueta y chaleco de 
paño de verano, tiene una cicatr iz en 
l a muñeca derecha; y en el caso de 
ser habido, le pongan a m i disposición 
en l a Cárcel correspondiente. 

Dado en San Lorenzo del Escor ia l , 
a once de febrero de m i l novecientos 
veinte. 

M i g u e l C iudad . 

E l Secretario, 
L . César del Pozo. 

(Núm. 3 4 2 ) (B.—820) 

V I T O R I A 

Sánchez (Francisco), de estado so l 
tero, profesión peluquero, domic i l iado 
últimamente en V i t o r i a , procesado 
por el del ito de estafa, comparecerá, 
en término de diez días, ante este 
Juzgado de inst uccióu, para notif i
carle el auto de procesamiento y cons
tituirse en prisión, bajo aperc ibimien
to de que, s i no comparece, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 

V i t o r i a , 2 4 de febrero de 1 9 2 0 . 
Fernando González R u i z . 

( B . - 4 3 2 ) 

S I G U E N Z A 

Uceda Gómez (Juan), na tura l de 
Madr id , alpargatero, soltero, de vein
ticuatro años, pe'o y cejas castaño os
curo, ojos azules, estatura un metro 
660 milímetros, tiene c icatr iz 2 centí
metros región frontal derecha y otra 
1 centímetro falange pulgar izquier
do, viste pantalón y chaleco pana ra
yada negra, chaqueta paño gris oscu
ro, calzado bota negra, con suela go
ma encarnada, boina pequeña azu l , 
habla gangoso, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción de Sigüenza o 
seré puesto en la Cárcel de esta c iudad 
de l a que t-e fugó en l a mañana del 
día 8 del actual , en conoepto de preso 

' eu el término de diez días, bajo aper-
' c ibimiento de que, s i no comparece o 

no ha sido presentado, será declarado 
rebelde parándole el perjuicio a que 
hubiere lugar . 

Sigüenza, 9 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l Juez de instrucción, 

F i rmado . 
E l Secretario, 

A n g e l Núflez 
(Núm. 3 5 4 . ) ( B . - 3 2 1 ) . 

Juzgados Mi l i ta res 

M A D R I D 

E l o y García L u i s , hijo de pnd-e 
desconocido y da Josefa, natura l de 
Val lecas (Madrid ) , soltero, su profe
sión mecánico, de diez y siete años de 
edad, sin señas part iculares conoci
das, ignorándose el traje con que se 
ausentó, domic i l iado últimamente en 
el Puente de Vallec.-'s, procesado por 
l a falta grave de d°serción, compare
cerá, en el término de tre inta días, a 
contar de l a fecha fecha de esta publ i 
cación, ante el Capitán Jues instruc
tor del regimiento infantería "Wad-Ras 

! número 5 0 , don Enr i que Martínez 
Her ranz , sito en el cuartel de le P e ina 

I María Cr i s t ina , de esta Corte; bajo 
! aperc ib imiento que, de no efectuarlo, 

será declarado rebelde. 

Madr id , 10 de f< brero de 1 9 2 0 . 
E l Capitán Juez instructor, 

E n r i q u e Martínez 
(Núm. 3 5 5 . ) (11.- 3 2 2 . ) 

Juzgados municipales 

i I N C L U S A 

E n v i r tud de prev idenc ia dictada 
en el expediente de juic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 
los números 1 . 6 3 4 y 3 4 de orden, de 
los años 1 9 1 9 y 1 9 2 0 , por lesiones de 
Santiago Domingo Martín y contra 
Domingo Ar ias Saavedra, se ha aoor 
dade se citeu a éstos por medio del 
presente, en atención a ignorarse su 
aotual domic i l io y paradero, para que 
el día 2P del mes de marzo próximo, 
a las once horas del misr ro , comparez
can ante la Sa la audiencia de este T r i 
buna l , el cual se ha l l a sito en l a calle 
de los Estud ios , núm. 3 , pr inc ipa l , 
para la celebración del ju ic io , al cual 
deberán concurr i r acompañados de 
los testigos y demás medios de prueba 
de que intenten valerse; en l a in te l i 
gencia que, de no veri f icarlo, les para
rá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Y para que s i r va de citación en for
ma a Santiago Domingo Martín y Do
mingo A r i a s Saavedra, expido el pre
sente para su inserción en el B O L E T Í N 
OF IC IAL de esta prov ino ia , que firmo 
en Madr id , a 1 3 de febrero de 1 9 2 0 . 

V . ° B Z -
Carlos de J u a n 

E l Secretario, 
Francisco A l v a r e z de L a r a 

(Núm. 4 1 9 ) ( B — 3 5 5 ) 

E n v i r t u d de prov idenc ia dictada 
en el expediente do ju ic io verbal de 
faltas, seguido en este T r i b u n a l bajo 

el núm. 163 de orden, del afio 1920, 
por lesiones, que sufre Antolín Bláz-
quez Martínez y para ser reconocido 
por el Médico forense y que se cele
bre el oportuno ju ic io , se ha acordado 
se cite a éste, por medio del pre
sente, en atenoión a ignorarse su ao
tual domic i l io y paradero, para que el 
día 26 del mes de marzo próximo, a 
las onee horas del mismo, comparez
ca ante la Sala Aud ienc ia de este T r i 
buna l , el cual se ha l l a sito en l a ca
lle de los Estudios , núm. 3, pr inc ipa l , 
p* ira l a celebración del juic io, al cual 
deberá concurr i r acompañado de los 
testigos y demás medios de prueba de 
que intente va lers- ; en l a inte l igencia 
que, de no verif icarlo, le parara el per
juicio a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de citación en for-
forma a Antolín Bláz quez Martínez, 
expido e| pr.-sMir> p i r a su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta p rov in 
cia, que firmo en Madr id , a 11 de fe
brero de 1920. 

V.° Br
ear los de J u a n . 

E l Secretario, 
Franc isco A l v a r e z de L a r a . 

(Núm. 3 6 6 ) (B .—325 . ) 

| ayuntamientos 

! C E N I C I E N T O S 

F o r m a d a l a l is ta cobratoria de l a 
j contribución de edificios y SOIPT-S de 
I este término para el ejercicio de 1920 
i a ' 921 , se hal la expuesta a l público, 
j durante ocho días, para oir reclama

ciones, eu l a Secretaría del A y u n t a 
miento. 

Cenicientos, 2 3 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l A l ca lde , 

Modesto L i z a n a . 

N A V A S D E L R E Y 
Formadas las l istas cobratorias de 

j edificios y solares para el afio econó
mico de 1 9 2 0 2 1 , quedan expuestas 

' a l público en l a Secretaría de este ¡ 
! Ayuntamien to , por el término de 
j ocho días, en cuyo plazo, se admitirán 
| las reclamaciones sobre errores ar i t -
! metióos o de copia. 

Navas del Rey , 2 6 de febrero de 
1 9 2 0 . 

E l A lca lde , 
Eugenio Guer ra 

N U E V O B A Z T A N 
Las l is tas cobratorias de la contr i 

bución terr i tor ia l formadas por este 
Ayuntamien to para 1 9 2 0 a l 1 9 2 1 , 
se ha l lan terminadas y expuestas a l 
público en l a Secretaría de este A y u n 
tamiento, por el término de ocho 
días, en cuyo plazo pruednn presentar 
las redamaciones pertinentes. 

Nuevo Baztán, 2 5 de febrero de 
i y 2 0 . 

E l A l ca lde , 
Evar is to García 

A L C O R C O N 
Terminado el repart imiento de la 

contribución urbana de este término 
mun ic ipa l para el ejercicio de 1 9 2 0 a 
1921, se ha l la expuesto al público en 
l a Secretaría del Ayuntamien to , du 

rante ooho días, para o i r reclamacio
nes. 

Alcorcón, 2 7 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l A l ea lde , 
Félix Blanco 

A L G E T E 
Se hal la terminado y expuesto a l 

público por término de quince días, 
para oir reclamaciones, el padrón de 
enntribuyentes por cédulas persona
les para el ejercicio de 1 9 2 0 - 2 1 . 

A lge te , 2 6 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Gabr ie l José Sanz 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Po r término de ocho días contados 
desde la inserción del presente en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provínola, se 
h l i a expuesto al público en la Secre 
taría de este Ayuntamiento , para o i r 
reclamaciones, el repart imiento de l a 
contribución urbana ríe este término 

| mun ic ipa l , formado para el año próxi-
| me de 1920-21. 

San Sebnstián de los Reyes, 28 de 
i febrero de 1920. 

E l A l ca lde , 
P . O . 

José Redondo. 

V I L L A L B I L L A 

Se ha l l a terminado y expuesto a l 
! público por espacio de ocho días, a 
i contar desde esta fecha, las l istas co-
• bratorias de l a contribución urbana 

de edificios y solares do este término, 
que han de servir de base para el co
bro de dicha contribución en el próxi-

¡ mo año de 1 9 2 0 2 1 . 

V i l l a l b i l l a , a 2 7 de febrero de 1 9 2 0 . 
E l A l ca lde , 

Pedro I rao la . 

P A T O N E S 
Las l istas de urbana de este pneblo 

para su cobranza en el próximo año 
de 1 9 2 0 a 2 ! . se ha l lan terminadas y 
expuestas a l público, por ocho días, 
para oir reclinaciones. 
; Patones, 3 de marzo de 1 9 2 0 . 

E l A l c a l d e , 
Prudenc io F ru tos 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 

L a matrícula del subsidio indust r ia l 
de este término, formado para los 
efectos tr ibutar ios durante el año de 
1 9 2 0 a 1 9 2 1 , se ha l l a de manifí< sto en 
la Secretaría del Ayun tamien to , por 
término de quince días, para o ir re
clamaciones. 

Rob l ed i l l o de l a J a r a a 4 de marzo 
de 1 9 2 0 . 

E l A l ca lde , 
Ga l o Fernández 

C A D A L S O D E L O S V I D R I O S 

Te rminada l a matrícula de l a con
tribución industr ia l de esta v i l l a pa
ra el próximo ejercicio de 1 9 2 0 a 2 1 , 
queda expuesta por quince días, en la 
Secretaría de este Ayun tam i en t o , pa
ra conocimiento del público, a los efec
tos de reclamación. 

Cadalso de los V id r i o s a 5 de mar
zo de 1 9 2 0 . 

E l A l ca lde , 
Pedro A l v a r e z . 



M O S T O L E S 

L a l i s t a eobratoria de la c on t r ibu
ción de edificios y solares de este tér
mino para el año de 1920 21, se ha
l l a terminada y expuesta a l público, 
por término de ocho días, a los efectos 
reglamentar ios. 

MóstoUs, 26 de febrero de 1920. 
E l A l c a l d e , 

Franc isco Manzano. 

R O B L E D O D E C H A V E L A 
Se ha l la t e rmimdo y expuesto a l 

públioo en la Seoretaría ^e esto A y u n 
tamiento, por el plazo de ocho días, 
para osr reclamaciones, el repart imien
to de la contribuoióu sobro la r iqueza 
urbana de esta población y su término 
munio ipul , formado para el año de 
1920 21. 

Robledo de Chávela, 20 de febrero 
de 1920. 

E l A lca lde , 
Isidoro Sancho. 

L A . C A B R E t f A 
E l repart imiento de contribución 

sobre l a riqueza u rb ina de este térmi
no, que ha de regir durante el año 
económico de 1920-21, se encueutra de 
manifiesco a l públice en l a decretaría 
de este A v u n t miento, por término 
de ocho días, contados desde hoy, pa
ra o ir reclamaciones. 

L a Cabrera, 29 de febrero de 1920. 
E l A l ca lde , 

Anton io Gallego. 

V I L L A M A N R I Q U E D E T A J O 

Las l istas oobratorias de l a contr i 
bución de edificios y solares de este 
termino munic ipa l para el afio de 
1920-21, se ha l lan terminadas y de 
manifiesto al público en l a Secretaría 
de este Ayuntamiento , por el término 
áe ocho ^ ías, con el fin de oir recla-
maeiones que versen sobre errores 
aritméticos o de copia; transcurrido 
dicho plazo no se admitirá n i n g u n a . 

V i l l amanr ique de Tajo, a 1.° de 
marzo de 19 i0 . 

E l A l ca lde , 
F i r m a d o . 

T I T Ü L C I A 

Se ha l lan terminados y expuestos 
a l públiro, para o ir reclamaciones, los 
documentos siguientes: 

Padrón d * oédulas personales, por 
quinoe días. 

L a matrícula de la contribución i n -
t r i a l , por quince días. 

Y las l istas de edificios y solares, 
por ocho días. 

T i tu l c i a , 3 de marzo de 1920. 
El A l ca lde , 

Gregor io García. 

Hospital militar de Alcali de Henares 
A N U N C I O 

E l día 20 del mes de marzo se cele
brará concurso de oompras en ol 
Hosp i t a l m i l i t a r de este Cantón, a las 
onee de la mañana, para Ja compra 
de aoeite vegetal de pr imera y segun
da oíase, arroz, aaúoar, café, carbón 
vegetal y de cok, c me de vaca, ga l l i 
nas, huevos, jabón común, leohe, 

manteca, patatar, tocino, velas de es-
perma, v ino común y v ino generoso, 
neoesasarios para el mes de abr i l 
próximo. 

Los que deseen tomar parte presen
tarán sua proposiciones por escrito, 
expresando el precio de l a un idad 
métrica de los artículos que ofrezcan 
vender, acompañando muestras de 
los mismos, los ouales han de ser de 
pr imera ca l idad . 

Alcalá de Henares, 5 de marzo 
de 1920 

E l Jefe admin is t ra t i vo , 
José Blesa 

(Núm. 595) (E .—J52. ) 

Parque de Intendencia 
D B 

A L C A L A D E H E N A R E S 

A I * U I V O I o 

E l día 5 del mes de abr i l próxi
mo, a las once y treinta horas, se ce
lebrará concurso en este Parque pa
ra la adquisición de los siguientes ar
tículos necesarios para su serv ic io : 
Har ina de flor 
Ha r ina de todo pan 
Cebada 
A v e n a 
Habas 
Lef ia para hornos 
Paja para pienso 
Sal 
Grasa consistente 
Carbón vegetal 
Carbón de ook 
Lef ia gruesa 
Esparto 
Jabón 
Petróleo 
Carbonato de sosa 
Grasa para motores 

E l acto tendrá lugar en el despacho 
del señor director del Parque, bajo su 
presidencia y ante el T r i buna l regla
mentario. 

Los pliegos de condiciones que han 
de regir en el oonourso, así como las 
muestras tipos de los artículos que 
se hayan de comprar, estarán de ma
nifiesto en aquella oficina los días la
borables, de diez a trece, desde l a pu
blicación de este anuncio hasta el an 
terior a la celebración del concurso, y 
las cantidades que de cada artículo 
hayan de adquir irse, se darán a cono
cer, en anuncio fijado en l a puerta del 
Establecimiento, cuatro días antes de 
l a celebración del acto. 

Los que deseen tomar parte en l a 
licitación, deberán concurr i r perso
nalmente a l acto, o estar en él repre
sentados legalmente y presentarán 
sus proposiciones en pliego cerrado, 
redactándolas con arreglo a l modelo 
que se inserta a continuación de este 
anuncio. 

Las proposiciones expresarán con 
toda c lar idad l a cantidad que ofrecen 
vender de cada artículo y precio por 
unidad métrica, entregado aquél en 
los almacenes de este Parque. 

A su proposición deberá acompañar 
eada l ic i tador muestra de los artículos 

' que ofrezca, así como también los do

cumentos que acrediten su personal i 
dad, el recibo de l a contribución i n 
dustr ia l que le corresponda satisfacer, 
según el concepto en que comparezca 
el firmante, y el resguardo de haber 
ingresado en la Caja general de Depó
sitos o sus Sucursales, o en l a Caja de 
este Parque, la suma equivalente a l 5 
por 100 del importe de su oferta, co
mo garantía pr v is ional reglamenta
r ia , a que se refieren, respectivamen
te, las condiciones 4." del pliego de 
las técnico-económioas y 5.* y 13.* de 
las legales do derecho. 

E n el caso de que dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso l a 
adjudicación, se verificará l i c i t a 
ción por pujas a la l l ana , durante el 
término de quince minutos, entre 
los autores de aquéllas, y s i transcu-

I r r ido dicho plazo subsistiese el empa-
• te, se decidirá l a adjudicación por 
j lorteo. 

E l T r i buna l adjudicará prov is ional -
: mente la compra al que presente l a 
1 proposición más ventajosa y ajustada 

a los pliegos de condiciones, a reser- j 
va de l a aprobación superior. 

L a garantía prov is iona l , en el caso • 
' de adjudicación def init iva, tendrá el 
, rematante que elevarla como defíniti-
; v a al 10 por 100 de su proposición, 
'< para responder de l a entrega de los i 

artículos contratados, dentro del p la-
| zo prevenido en la condición 10." del 
i pl iego de las legales. 

Cuando el rematante no cumpliese . 
las condiciones quo debe l l enar para 

I • ' 
'. l a celebración del contrato o impid ie -
i se que éste tenga efecto en el término . 

señalado en el pliego de condiciones 
lógalo*, se anulará el remate a costa ! 

\ del proponente con las responsabi l i -
I dades y resarcimientos a l Estado pre-
! venidos en dicho pliego.-

Todo contrato derivado de l a cele
bración de este concurso, se formal i -

I zara por medio de escri tura pública 
' con arreglo al art. 63 de l a ley de 

Contabi l idad de l a Hacienda Pública 
d e l . * de ju l io de 1911 (C. L . núme
ro 128). 

Es te concurso se verificará con su-
' jeción a los referidos pliegos de con-

dÍ3Íones que se han redactado oon 
arreglo a l a expresada ley y Reg la -

; mentó de Contratación A d m i n i s t r a t i -
va del Ramo de Guerra , aprobado por 

\ Rea l orden c ircular de 6 de agosto de 
I 1909 (C. L . núm. 157). 

Alcalá de Henares, 6 de marzo de 
j 1920. 

E l Presidente del T r i buna l , 
i José B lesa . 

Modelo de proposición: 
Don F . de T . y T . . M domioi l iado 

en... , y con residencia en... , prov inc ia 
de..., cal le de..., número..., enterado de l 
anuncio de concurso publicado en e l 
BOLRT IV OFICIAL de la prov inc ia de..., 
fechado..., de. . , para la adquisición 
de los artículos que para sus servicios 
necesita ei Parque de Intendencia de 
Alcalá de Henares, así como los 
pliegos de condiciones a que en aquél 
se alude, se compromete y ob l iga con 
sujeción a las cláusulas del mismo y | 
a su más exaoto cumpl imiento , a en- t 

tregar en los almacenes el Parque de 
Alcalá de Henares l a cantidad de 
(tantas) unidades de ta l artículo a l 
precio de (tantas) pesetas (en letra), 
acompañando, en cumpl imiento de lo 
prevenido, muestras de los artículos 
que ofrece, sn cédula personal co
rriente do..., clase, expedida en.. . (o 
pasaporte de extranjería en su caso, y 
el poder notar ia l , también en su caso), 
así como el último recibo de l a contr i 
bución industr ia l que lo correspondo 
satisfacer y resguardo del ingreso do 
su garantía prov is iona l . 

Los art icules que ofrece, proceden 
de... (en ta l plaza). 

...de ... de.. . 
( F i rma y rúbrica del proponente.) 
(Núm. 603) (E.—153) 

S O C I E D / D M I N E R A 

Con arreglo a los estatutos se con-
vooa a J u n t a general ordinar ia , quo 
se celebrará el día veintiocho del co
rriente, a las cuatro de l a tarde, en l a 
easa número v t i n t i u n o ; calle dol Con
de de X i q u e n a . 

ííadrid, cuatro de marzo de m i l no
vecientos ve in te . -E l Presidente, F r a n 
cisco del Pozo. 

(A.--178.) 

S O C I E D A D C I V I L A N O N I M A 

La Educac ón Popular 
C O N V O C A T O B I A 

E n cumpl imiento de lo acordado en 
sesión celebrada por el Consejo de 
Administración de la Sociedad, con 
fecha nueve de los corrientes, se con
voca a los señores accionistas para l a 
J u n t a general extraordinariu que en el 
domic i l io social habrá de oonstituirso 
el día veinte del mes que cursa, a la 
hora once de su mañana, al efecto de 
del iberar y tomar acuerdos sobre l a 
disolucióu y liquidación de l a Socie
dad, de conformidad con lo prevenido 
en el artículo cuarenta y siete en rela
ción eon e l número séptimo del ar
tículo tre inta y tres de los Estatutos 
por que sa rige. 

M a d r i d , diez de marzo de m i l no
vecientos veinte. 

E l Secretario, 
Josó María Sauras. 

V . ° B . # 

E l Presidente, 
Ramón R isco . 

( A . - 1 7 6 ) 

La Eléctrícajel Segura 
Se convoca a los señores Acc ion is 

tas a l a J u n t a general ord inar ia que 
se celebrará el día veintiocho del ac
tua l , a las doce, en su domic i l io social . 

M a d r i d , once de marzo de m i l no
vecientos veinte. 

E l Seoretario, 
E . Martínez. 

(A.--179) 

S U B A S T A 

Se oelebrará el diez y siete del ac
tua l , a las once, en la Notaría de don 
D imas Adánez y Horcajuelo, Mayor, 
once y trece, la de la casa número 
tre inta y dos de la cal le de O 'Donne l l , 
del pueblo de Tetuán de las Victor ias , 
perteneciente a un menor. 

( A . - 1 7 7 ) 
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